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“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

 
omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 
 
(LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las 
 

personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 
 
6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa). 
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G E N E R A L 

Hospital Nacional "San Rafael", Santa Tecla, La Libertad UNIDAD DE ADQUISICIONES 

PREVISION 
NO:20254104 UACl del Hospital San Rafael 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL PREVISION 
NO:20254104 UACl del Hospital San Rafael 

-

PREVISION 
NO:20254104 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

Lugar y Fecha: Santa Tecla 11 de Enero del 2021 No.Orden:005/2021 

R A Z O N SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 

H E R N A N D E Z , M A R I T Z A C E C I L I A 

CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

D E S C R I P C I O N PRECIO 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

LINEA:0202 Atención Hospitaiaria-Productos Ferreteros 

25 Cada Uno 
Código:70408054 BOTIN DE SEGURIDAD CON PUNTERA DE A C E R O . SUELA 
ANTIESTATICA. RESISTENTE A PERFORACIONES, CON ABSORCION DE 
ENERGIA EN EL TALON, PAR.(R-1) 

S70.00 51,750-00 

T O T A L . 51,750,00 

SON: mil setecientos cincuenta 00/100 dólares 

ESPECIF ICACIONES: 

a) Se requiere botín de cuero con puntera de policarbonato y plantilla a níi perforación es de kevlar, color café o negro. 
Características: cubo de policarbonaío resistencia de 200 joules y hasta 14,000 voltios a 60 Hz, plantilla de kevlar 
acolchonada, antibacterías, removibie y lavable, dobie bullón, mayor confort, forro interior transpirante, costuras de nylon 
calibre 40/3 mínimo (o equivalente) para costura de corte y calibre 000 o equivalente para costuras gruesas, estas últimas 
cementadas para evitar la filtración de la humedad, suela anti fatiga de doble densidad, primera densidad de poliuretano ai 
corte y la segunda de hule vulcanizado al piso, resistente a ácidos, aceites, solventes, excesos de agua y gasolinas, 100% 
anti derrapante (soporte 550 nevtrton de fuerza de tensión sin despegarse), 

DESCRIPCION SEGÚN LO OFERTADO: 
R E N G L Ó N NQ,I Z A P A T O INDUSTRIAL Casquillo de poliamida y suela sintética aníiderrapantemonodensidad de poliuretano pegada al 
corte • Corte de flor entera de vacuno y forro textil • Plantilla antímicótica • Agujetas de poliéster con alma de algodón y ojillos de 
metálicos • Resistentes a la abrasión, aceites y solve ntes • Dieléctrico 

OBSERVACION: Para efectos de pago, facturar (CONSUMIDOR FINAL) a nombre de TESORERIA DEL HOSPITAL NACIONAL "SAN RAFAEL", presentar 
duplicado cliente, establecer en la factura, DESCRIPCIÓN DEL CÓDIGO SINAB, No. de ORDEN DE COMPRA 005/2021, No, de SOLICITUD DE COTIZACIÓN 
009/2021 y No. de SOLICITUD DE C O M P R A 014/2020, del Departamento de Mantenimiento, El pago de las obligaciones se hará efectivo dentro de los 60 días 
calendario posterior a la recepción de la factura y acta del bien o servicio y se depositará la cuenta corriente proporcionada por el contratista según 
DECLARACIÓN JURADA DE PAGO (anexar declaración para ser presentada en la UFl), 
Al momento de la entrega de! producto o servicio, traer sello, para sellar Acta de Recepción, Para evitar inconvenientes en el pago de su factura, sacar QUEDAN 
inmediatamente, después de la entrega del producto. 

LUGAR DE ENTREGA: Almacén General del Hospital Nacional San Rafael, la recepción se realizará en días hábiles, en horario de 7:30 am, a 12:00 md. Deberá 
presentar NOTA DE REMISION o ENVIO cumpliendo con los requisitos necesarios para la Identificación del proceso e insumes según lo detalla la Orden de 
Compra, Favor concertar cita para entrega ai: 2594-4063 

PLAZO DE ENTREGA: 1-5 días hábiles contados a partir del día siguiente después de distribuida la Orden de Compra, 

LA ADMINISTRACION DE LA ORDEN DE COMPRA, estará a cargo del: Sr, José Aníbal Suarez Martínez (Encargado de Bodega de 
Mantenimiento), de Este Hospital, quien actuara, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 6,10 del Manual de Procedimientos 
para el ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las instituciones de la Administración Pública y en la L A C A P , 
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